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¿Qué se considera generación distribuida en México?

Fuente: comisión reguladora de energía.



Contexto de México
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Generación
distribuida [MW] • Capacidad total instalada: 1 797.1 MW

• Total de contratos de interconexión: 242 958



Generación distribuida en el tiempo

• Capacidad total instalada: 1797.1 MW

• Total de contratos de interconexión: 242 958



Distribución Geográfica de la generación distribuida



Tipos de tecnologías instaladas



Instalación por tamaño de sistemas



Marco Regulatorio

• Regulada desde el año 2016 
mediante el Manual de Interconexión 
de Centrales de Generación con 
Capacidad menor a 0.5 MW*.

• En el 2017, se publicó la resolución 
RES/142/2017.

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5465576&fecha=15/12/2016

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5465576&fecha=15/12/2016


• Se busca garantizar la seguridad de:

• La red eléctrica

• Los equipos instalados

• Operadores de la red

• UL1741: Inverters, Converters, Controllers
and Interconnection System Equipment for
Use With Distributed Energy Resources*

• Equipos sin UL1741: se pueden realizar 
pruebas:

Normas para Suministro de Productos

https://www.ul.com/resources/advanced-inverters-ul-1741-sa-webinar

https://www.ul.com/resources/advanced-inverters-ul-1741-sa-webinar


Normas para Suministro de Productos

Pruebas para los 

equipos sin UL1741 

(cuando aplica)
Distorsión 
armónica

Factor de 
potencia

Sincronización

Inyección 
de 

corriente 
directa

Protección 
de no 

exportación

Reconexión 
con retardo

Protección 
contra 

sobretensiones

Frecuencia 
de 

suministro

Protección 
Anti-isla

Corriente de 
energización

Variación 
de la 

tensión



Normas para Suministro de Productos

• También se 
solicita 
cumplimiento 
con la IEEE 1547 
para la 
interconexión y 
operación de la 
planta

https://standards.ieee.org/standard/1547-2018.html

https://standards.ieee.org/standard/1547-2018.html


La resolución clasifica la GD según tensión de conexión y potencia 
(Sección 2.4)

Clasificación en función de 
potencia y tensión de 

conexión

Fuente: Manual de Interconexión de Centrales de 
Generación con Capacidad menor a 0.5 MW



La resolución introduce el concepto de capacidad de alojamiento

• La determinan las compañías distribuidoras

• Se determina mediante evaluaciones y análisis de la red, 
estas pueden considerar:

Variaciones 
de tensión

Sobrecarga 
de equipos y 
conductores

Flujos de 
potencia 
inversos

Disparos 
indebidos

Aumentos 
de corrientes 

de falla Fuente: G Valverde, UCR.



Capacidad de alojamiento (Sección 2.5)

En caso de no existir
evaluaciones o análisis se
debe considerar lo
siguiente:

• En BT la σ𝑖
𝑛𝑃𝐺𝐷 ≤ 0.8𝑃𝑇𝑥

• 𝑃𝐺𝐷: 𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑖𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑖𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐵𝑇

• 𝑃𝑇𝑥: 𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖ó𝑛.

• En MT σ𝑖
𝑛𝑃𝑇𝐺𝐷 < 𝐶𝐸

• 𝑃𝑇𝐺𝐷: 𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑖𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑀𝑇 𝑜 𝐵𝑇

• 𝐶𝐸: capacidad del circuito, considerando todos los

equipos a lo largo del alimentador y las terminales del

transformador de potencia.

• Para circuitos con tensión nominal de 13.8 kV: 

• σ𝑖
𝑛𝑃𝑇𝐺𝐷 < 4 𝑀𝑊

• Para circuitos con tensión nominal de 23 kV: 

• σ𝑖
𝑛𝑃𝑇𝐺𝐷 < 8 𝑀𝑊

• Para circuitos con tensión nominal de 34.5 kV: 

• σ𝑖
𝑛𝑃𝑇𝐺𝐷 < 10 𝑀𝑊



Requisitos para la GD

El Centro de Control y 
Energía 

Debe verificar que:

• La capacidad instalada del generador no supera en

ningún momento la demanda esperada del circuito de

distribución al que está conectado.

• El generador no impacta la carga máxima de cada

elemento del circuito de distribución.



Procedimiento de solicitud de conexión (Sección 5.1)

• Características Técnicas

• Diagramas unifilares

• Certificaciones técnicas

• Otros.

Solicitud 
interconexión

• Considerar capacidad de 
alojamiento

• Considerar características de 
generador

Evaluación de 
solicitud Solo si:

• Potencia acumulada de GD supera 
capacidad de alojamiento.

• Se utiliza esquema de conexión no 
establecido.

• Conexión en MT y se supera 
capacidad de interrupción

Estudio de 
interconexión*

• Solo cuando es necesario

• El solicitante cubre los costos

Modificaciones a la 
red de distribución



Procedimiento de solicitud de conexión

•Solo cuando es necesario

•El solicitante cubre los costos

•Certificaciones técnicas

•Otros.

Modificaciones a la 
red de distribución

•En tiempo determinado

Construcción de 
Generador

•Aplica para generadores 
conectados en media tensión

Inspección

•Entre la compañía distribuidora y 
el cliente.

Firma del Contrato



Código de Red

Los elaboraron para mantener las siguientes 
características del sistema eléctrico:

Eficiencia

Calidad

Confiabilidad Continuidad

Seguridad

Sustentabilidad

https://www.cenace.gob.mx/Docs/16_MARCOREGULATORIO/SENyMEM/(DOF%20201
6-04-08%20CRE)%20RES-151-2016%20DACG%20C%C3%B3digo%20de%20Red.pdf

https://www.cenace.gob.mx/Docs/16_MARCOREGULATORIO/SENyMEM/(DOF%202016-04-08%20CRE)%20RES-151-2016%20DACG%20C%C3%B3digo%20de%20Red.pdf


Código de red

Generadores síncronos

Mediante análisis técnico la
compañía distribuidora
determina la necesidad de
las siguientes protecciones:

• Protección por desplazamiento del neutro

• Direccional de sobrecorriente de fase a tierra

• Sobrecorriente instantáneo

• Sobrecorriente instantáneo con retardo de tiempo

• Sobrecorriente instantáneo de neutro

• Sobrecorriente con restricción de tensión

• Sobrecorriente a tierra

• Sobretensión del neutro

• Relevador de balance de tensión

• Secuencia Negativa

• Secuencia negativa de tensión

• Baja tensión en neutro

• Baja tensión

• Sobretensión

• Pérdida de excitación

• Sobre/baja frecuencia

• Verificador de sincronismo

• Detección de línea muerta para no interconectar a la red
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php
?codigo=5474790&fecha=07/03/2017

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5474790&fecha=07/03/2017


Código de red

Todos los Generadores

Deben contar con las
siguientes protecciones:

• Sobrecorriente

• Sobretensión

• Baja tensión

• Variaciones de frecuencia

• Anti-isla

• Potencia inversa (en caso de aplicar)

• Pérdida de sincronismo (en caso de aplicar)

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php
?codigo=5474790&fecha=07/03/2017

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5474790&fecha=07/03/2017


Código de red

Inversores o similares

Se deben ajustar los
parámetros de la siguiente
manera:

• Modo anti-isla: activado

• Respuesta dinámica ante condiciones dinámicas o de

falla: activado

• Operación dinámica Volt/Var: Desactivado

• Control de rampa: activado

• Factor de potencia fijo: activado

• Reconexión automática: activado

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php
?codigo=5474790&fecha=07/03/2017

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5474790&fecha=07/03/2017


Estudios de Interconexión*

• Flujos de potencia trifásicos y monofásicos

• Análisis en estado estable

• Límites operativos y restricciones al flujo de potencia

• Pérdidas técnicas

• Estudio de cortocircuito

• Análisis en estado estable

• Contribución de cortocircuito

• Impacto de la corriente de cortocircuito en los equipos

Los estudios de interconexión 

pueden contener lo siguiente:

• Estudio de coordinación de protecciones y ajustar las curvas en caso

de ser necesario

• Regulación de tensión

• Análisis en estado estable en condiciones de máxima, media y mínima

demanda.

• Análisis de contingencias

• Impacto en los indicadores de confiabilidad

• Calidad de la energía

• Evaluar la variación de los parámetros de calidad y compatibilidad

electromagnética entre el generador, el centro de carga y la red

eléctrica.



Esquemas de conexión

Generadores con servicio en baja tensión, 

con centro de consumo.



Esquemas de conexión

Generador con servicio en media tensión, 

con centro de consumo y medición en baja 

tensión. 



Esquemas de conexión

Generador con servicio en media tensión, 

con centro de consumo y medición en 

media tensión.



Esquemas de conexión

Generadores con servicio en baja tensión, 

con o sin centro de consumo en el mismo 

punto de interconexión con medición 

independiente.



Esquemas de conexión

Generadores con servicio en media tensión, con o sin centro 

de consumo en el mismo punto de interconexión con 

medición independiente en baja tensión. 



Esquemas de conexión
Generadores en media tensión, con o sin centro de consumo en el 

mismo punto de interconexión con medición independiente en 

media tensión



Un webinario en línea nos describe también la situación de la GD en 
México

https://www.youtube.com/watch?v=16Ex7d-d-QI&t=1676s

https://www.youtube.com/watch?v=16Ex7d-d-QI&t=1676s


Muchas gracias por su atención

Jairo Quirós-Tortós
Universidad de Costa Rica 
jairoquirostortos@ieee.org

Abdenago Guzmán Ledezma
Consultor

nagoguzle@gmail.com




